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NOS LA m r i C I z A , r ^ E G I M I É N T - Q , 
IucZjCS9 Comilpíríos de millones de la Cmdadde Cuen 
ca,yfu üerra,ypartido,y Prouincia. liazsemosfa -
bera V- mds* comooy catorce dejic prefcnte mu de 
0¿lubre9 recibimos dos cartas y la vna del T^ey nofh 

fecha aflete iejieprefente mes, y la otra de la comtf 
f on del Reyno de la adminiflracion de millones ->fu fe
cha a nueue defie dicho mes* quefu tenor de ambas* es 
del tenorf guíeme* 

L Reyno por los grandes inconuenientes, que 
(refukauan del medio Dozauo en particular al 
trato,y comercio. Suplico áfu Ma^cftad , man-

daíc ceíTaflc íu execucion , y fue feruido embiar \r* 
ña orden, para que el Reyno biifcafe medios en que 
fe fiibrogafle^ y en virtud dclla íc propufieron a fu Ma-
geftad los coíitcnidos en el Acuerdo , que a V . S* 
íe embia, y el dia que fe ímpuficre^hade ccíTar el me
dio Dozauo,que hadefer deíde qué llegare el deípa-
cho, fegun, y la forma en la cédula de aceptación de fu 
Mageñad contenida,y reípeéto de fer crecimiento en 
las íiías de los quatro millonc^ha defer íu adminiftra-
cion en conformidad de los defpachos gcneralesjy an« 
fi lo executara V . S. yembiará orden a las Ciuda* 
des, villas, y lugares deífa Próuincia lo cumplan, y de 
aueríe aníi hecho nos auifara.V.. S. que guarde 
Dios. Madrid,y Odubre fietedemil y feyícientos y 
treynta y quatroaños, por Acuerdodel Reyno.Bafael 
Correjo, luán de Palma* 

Con la reíblucion tomada por fu Magefbd, á fu-
plicacion del Reyno, de q fe quite el medio Dozavo, y 
en fu lugar fe imponga en la fifas del vino,azeyte,y car 
nes la cantidad fenalada en el Acuerdo üomado y y ce-

iduí 



dula de aceptación de fu Magcftad, es muy importan* 
te, que la adminiftracion, y arrendamientos dellas5 íe 
acuda con grande cuydado, procurando fu augmento, 
y que no íe dé frauden, porque fe fruñraria el in tentó, 
que fe tiene de dar entera fatisfacion a fu Mageílad de 
Ioquefelehaícruido ,ydelIorefaItarian grandes in-
conuenicntes, q con el cuydado, que V . S. pondrá, 
en procurar fe obicn, y que deftas fifas fe faque fu ver
dadero valor, nos prometemos fe ha de confeguir , y 
hará V . S.fe pregone, rematando el vino, y carnes, 
del raílro que eftuuierc arrendadas en el mayor poñor 
y las que no los tuuieren fe adminiftren en el Ínterin, q 
íc arriendan pregonandolas,y haziendo diligencias, pa 
ta arrendarlas^y á de fer el arrendamiento, q fe hizie-
re de nueuo.Del vino todo junto anfi de lo impuefto, 
para la pa^a del feruicio de los quatro millones,como 
de lo que agora fe acreeienta,y lo mifmo enlas fifas de 
las carnes del raftro, Y las de las Carnicerias íe ha de 
cobrar, por las yjuclas, como agora fe haze, y en la 
impoficionde los diezy feys marauedis en el azeyte, 
ordenara V . S. feadminiílre : de manera, que íe 
cobre enteramente de cada arroba, o cantara guardan 
dolodifpucftocn laadminiftracionde los diez y feys 
marauedis del vino, y tomando bañante inteligencia 
de lo que puede montar fe tratara de arrendar auifan* 
donosdello V . S. y con elauifo, que á de embiar 
V-S, alas Ciudades, villas, y lugares deíTa Prouincia, 
de que fe quite el medio Dozauo, y fe fubrogue en las 
fifas dichas les ordenara V . S. que en la adminiftra« 
cion, y arrendamientodellas guarden, y cumplan lo 
refcrido,y embie teftimonios del dia en que fe quitare 
el medio Dozauo, y de lo q ha valido, hafta entonces, 
y fe impuíieron dichas fifas con lo que á V» S. toca, 

y todo 



y todo nos lo remitirá , para que aya la cuenta, y ra
zón que conuiene, y de auerlo cumplido 5 y de lo de-
mas que huuicre , y le ofreciere, nos auifara V . S. 
Que guarde Dios. Madrid, nueuede Oólubre de mil 
y feyfcicntos y trenta y quatro años. El Licenciado 
don Antonio Campo Redondo. Don Geronymo de 
Vlloay Ba^an. Miguel de Pcñaricta. El Licenciado 
don Antonio de Miranda. Por Acuerdo de la comif-
lion del Reynodc la adminiftracion de millones Ra; 
phael Cornejo, luán de Palma. 

Las qualcs, y el Acuerdo que el Reyno hizo, y la 
cícritura de aceptación de fu Magcñad, cuyos traf-
lados. luntamente con eftas cartas fe les remiten,vc* 
ranV. mds. y las guardaran,y cumplirán en todo , y 
por todo como en ellas fe contiene. Fecho en Cuenca 
ácatorzede Oótubredc mil y feyfcicntos y treynt^ y, 
quatro Años. 
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